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Délese constanc a qLte para
establec do en el articulo 47 de
Organ zaciones Comunitanas.

CoNCEPCIÓN. 24 de julio de 2017 -

esta constitución se deberá tener p
la Ley No 19.418, Sobre Juntas de y Demás

- 
1*1818 2018t-_ :

No608/VlSToS:laSolicituddedes¡gnacióndeunfuncionariomunicipal
oara oue aclúe comt ¡,¡rnistro de Fe en la co'rstitucrón de

la organización Comunitana dénomrnada Red Cultural pafa la Fraternidad Humana lnti

Ray;i"; leniendo presente, lo señalado en et articu¡o 7 de la Ley No 19'418' que

esúblece Normas Sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias; y'

en uso de las atribuciones que me confieren los articulos '12, 56 inciso p'imero y 63 letra

i) de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de lvlun¡cipalidades'

DEC RETO

l.- Desígnese alseñor OANIEL ESPINOzA MANRIQUEz, funcionario dependiente de
la Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe para la
conslitución de la Organización Comunilaria denominada "Red Cultural para la
Fraternidad Humana lnti Raymr', de esta comuna, eldia 28 de Julio de 2017, a las
19:00 horas, en cal¡e San Martin 228, comuna de Concepc¡ón.

2.- Dispónese que el citado funcionario deberá cump¡ir con las funciones de Ministro
de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley Nó'19.418, debiendo levantar el Acta
correspondiente.
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ANÓTESE, COMUNiQUESE HIVESE,

E

LO RRA IBARRA
ARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
Señor Daniel Es p¡ñoza lvlanríquez
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